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fQacela del 20 de Siciemlre de\818J

PARTE OFICIAL.

PRaSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Reÿ (q. Ü; g.) continúa 
en esta Corte sin novedad en sn im
portante salud. ;

De igual beneficio disfrutan 
la/^ermaií SrC Princesa de Astú- 
rias. las Serniás. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, D.® María de la Paz 
y Doña María Éul'alía. - ‘

fGaceia del IQ de Diciembre de 18787

Ministerio de Haeiendá.

REGI. AMENTO,
DELOS 

AmLLÁÍlÁilipBlTTOS, 

REFORMADO.

fOontinuacionJ

Para la preparación y ejecución 
del servicio que este Reglamento 
encomiendaá dichas Juntas podrán 
las mismas dividirsé en' secciones. 
En las provincias de Coruña, Lugo, 
Orense, Oviedo y Pontevedra, ten
drán las Juntas municipales una 
sección en cada parroquia, éom- 
puesta del Alcalde pedáneoy de dos 
Vocales por cada lugar ó aldea de 
las que formen la parroquia.

En los distritos municipales que 
perteneciendo á las demás provin
cias tengan pueblos agregados para 
los efectos del repartimiento de las 
contribución territorial, las seccio
nes deberán ’estáblecerse en dichos 
pueblos, componiéndolas el Alcaide 
respectivo y un número de Vocales 
no inferior a cinco ni Superior á 
nueve, según la importancia de la 
localidad en que se forme la sección.

Art, 14. , Los Vocales de las Co
misiones de evaluación y los de las 
Juntas son responsables dé TO ac

tos y acuerdos confornie á lo deter
minado en el capítulo 8.° de este 
reglamento.

Los que nó estando de acuerdo 
con laz resoluóiónes de la mayoría 
deseen salvar la responsabilidad que 
pudiera cabérles, podrán pedir y se 
hará constar su voto en eVacta res- 
pectiva (1).

Art.' 15. Cuándó la A.dministra- 
ción Central lo consideré'necesario, 
Se esfablecéfáñtambién GotÁisiones 
de ctímprijdacion soiré el letrero, com- 
jpuestas de empleados activos ó de 
besantes dé la Administración eco
nómica, de los auxiliares fáeultati- 
v‘óS y dé los demás que sean 
mdí^énsáblés para las operacionés 
queMéban practicarse.

El nombramiento de los comisio
nados y-dél personal facultative 
corresponderá á la Dirección gene
ral de Contribuciones, y â los córni- 
sionados el- dedos demás,auxiliares. 
El Ministerio de Haeiendá,' á pro
puesta de la Dirección, fijará à cada 
caso la j)lanta de dichas Cornisio- 
nes, consignando en ellas las dietas 
del comisionado y auxiliares de to
das clases. Los propietarios podrán 
nombrar, si lo creen conveniente, 
peritos que los representen -en las 
comprodaewnejS ^soére el (erreno como 
medio de mayor ilustraciop, y acier
to; pero sin que esto pueda afectar 
ó la eficacia y validez de los respec
tivos actos. ' '

Art. 16. Constituirán la base de 
la rectificación-de los amillaramien- 
tos, y por lo tanto se formarán pré- 
viamente:

1'.° Un registro general de fincas 
rústicas y otro de fincas urbanas en 
cada distrito municipal,“en los cua
les se hará despues constar el mo
vimiento de dichas'fincas.

2.° Otro registro general de los 
ganados de todas clases, excepto 
los correspotídientésal Ejército, que 
se rectificarán por medio de recuen
to én las épocas que se detérmiaen.

Y 3.° Una cartilla en que se 
consiguen tipos medios para eya- 
luar la unidad delas diversas espe-

(1) Véanse los artículos 201, 202 y 204. 

cies de: riquiza en cada distrito 
municipal. .

Estas unidades serán: en la ri
queza rústicala hectárea; en la ur
bana el metro superficial, y. en la. 
pecuaria la que determine el artí
culo 117 (iji ‘ '

Árt. 17, Los registras mencio
nados en el; artículo anterior se 
formarán á virtud de declaraciones 
daá,as en cédulas impresas que se 
repartirán gratis á domicilio, según 
determina más adelante este regla
mento.

Árt. 18. Corresponderá á las Go- 
misibnes de éválúacióíip repartimienio 
de la tíontribúcion territorial en 
donde eiistán, y á las Juutas mu
nicipales, ocuparse, con sujeción á 
las prescripciones de éste reglamen
to, éh'réunir los elementos necésa 
riós para los registros do fincas 'y 
de ganados, en la formación dé es
tos, en proponér los tipos de las car
tillas de evaluación y en redactár en 
su dia loé' arailtáramientos; á las 
JuntasregionalesSormav las cartillas 
de evaluación, y a las provinciales 
examinar y aprobar, en la formaque 
se dirá, los registros y las cartillas 
de evaluación, prévio informe de la 
Administración económica.
- Queda reservada al Jefe de la Ad
ministración económica provincial 
la aprobación de los amillaramien- 
tos, y al Gobierno la facultad de 
resolver definitivamente las cues
tiones que se susciten y los recursos 
que se promuevan con motivo de 
este servicio en. los casos previstos 
por este reglamento, salvo áquellos 
en que con arreglo á las prescrip
ciones del mismo proceda la via con
tenciosa.,

CAPÍTULO lí.
ÚE LOS REGISTROS DE FINCAS RUSTICAS 

¡YURBANAS.,

SECCION PRIMERA.

Del repartimiento de cédulas g de las 
personas obligadas á llenarías. ,
Art, 19. Los Alcaldes convoca

rán y declararán constituidas las

(!) Véase lo efispuesto en los artículos 48, 
4Ô. 50 y 51' de este reglamento, y io tfue se 
•consigna éñ Íó^ iüódelos números 1 y 2#

Juntas de distrito municipal tan 
luego como se lo ordene el Jefe dé; 
la Administración económica.

Art. 20. Constituidas que sean 
las Juntas municipales, acordarán 
si lo estimaren. oportuno, su divi
sion en secciones, teniendo al efec- 
en cuenta la importancia deé la 
población, la extension de su tér-r 
mino munioipal y los trabajos: que 
deben ejecutar, . „

En el casO' dé acordarsé la for
mación de secciones, constarán es-* 
tas del número de individuos que 
determine la Junta. •

Presidirá cada sécciOn el Vocal 
que designe la Junta, excéptuándó- 
se los distritos municipales de las 
próvínéias dé Coruña7'Lügó, Urén- 
se, Oviedo y Pontevedra, y los de 
aqúelíaS en quééxistéti ágrupacio- 
nes para los efectos dél repaf tiiñien- 
to de la contribución territorial, en 
los cuales se'éstablecerá'n lás sec
ciones con arreglo á lo 'prevénidd 
en los párrafos tercero y cuartodél 
art.'13 de este reglamento. G - '

Instaladas las secciones, nom
brará cada una el Vocal que .baya 
dp desempeñar las funciones de Se- 
cretario, siguiendo en sus respecti
vos trabajos el órden prescrito por 
la Junta municipal. '
- Art. 21. Las Juntas, procederán 
despues, si lo considerasen cqnve- 
niente para la mayor facilidad en 
la ejecución de dichos trabajos, á 
dividir los respectivos términos 
municipales en cuatro: zonas, sec
ciones ó cuarteles, con relación á 
los cuátro puntos cardinales, ó sea 
Norte, Este, Sur y Oeste. Al deter^ 
minar dentro de cada zona las fincas 
respectivas, se consignarán ó fija
rán, sin embargo, los pagos, parti
dos etc. en que se hallen ■situadas, 
conformo á los usos do la localidad.

Art. 22. Las Juntas, en vista-de 
los medios de que puedan disponer 
para realizar el servicio de que'so 
trata, de los datos que suministren 
las secciones, y de lás-circunétan- 
Cias de la respectiva localidad;- de
signarán los agentes que deban 
distribuir y récojer las cédulas en

MCD 2022-L5



2
que hayan de extenderso las decla
raciones.

Estos agentes podrán ser:
l.° Los Alcaldes de barrio, los 

pedáneos, si los hubiere, y además 
cuantos subalternos ó dependientes 
asalariados tengan á su servicio las 
Municipalidades.

Y 2.° Los comisionados especia
les que se nombren donde no hubiere 
el número suficiente de agentes 
ofíciaies.

En las capitales de provincia po
dran las Comisiones de evaluación 
y repartimiento utilizar para dis
tribuir y recojor las cédulas todos 
los aspirantes á Oñcial de Adminis
tración pública, y todos los subal
ternos de la misma.

Art. 23. Las mismas Juntas, 
ateniéndose á las instrucciones que 
hayan recibido de la provincial, fi
jarán el plazo dentro del cual haya 
de hacerse la distribución á domi
cilio de las cédulas, yaque! en que 
deban ser recojidas, anunciándolo 
al público por los medios acostum
brados en las respectivas locali
dades. '

Art. 24. Estarán obligados á 
prestar declaración, y por Consi
guiente á llenar los ejemplares du
plicados de las cédulas que se les 
repartan á domicilio.

1 .‘’ Todos los vecinos del distri
to municipal que sean cabeza de 
familia, posean óno fincas.

2 .“ Todos losque sin serio posean 
ó administren fincas rústicas ó ur
banas. ,

3 .® Los condueños de fincas que 
sehallen pro indwiso entandiéndose 
que ha de prestar la declaración el 
Administrador legal del condomi
nio, si le hubiere; y en otro caso el 
condueño por mayor porción, ó el 
de mayor edad si todos fuesen par
tícipes en igual proporción.

4 .® Los Ue'oadores d colonos de 
fincas, áuando el ,dominio directo 
de estas se posea con separación 
del útil.

' 5.“ Las personas ó corporaciones 
que posean fincas coa mancomu
nidad de aprovechamientos; enten- 
diéndóse que habrá de prestar la 
declaración la que administre las 
fincas, ó en su defecto la que ejerza 
sobre eVlas autoridad ó vigilancia.

6 .^ Los que disfruten fincas que 
se hallen en litigio, debiendo pres
tar la declaración el poseedor ó el 
tenedor por mandamiento judicial, 
si le hubiese.

7 .® Los Alcaldes por las fincas 
cuyos dueños, poseedor ó deposita
rio sean por cualquier causa desco
nocidos al tiempo de prestar la 
declaración: consiguándose por 
nota á continuación el motivo do 
extender el Alcaide la cédula, y 
los datos que posea sobre la proce
dencia de dichas fincas.

8 .® Los mismos Alcaldes por 
los terrenos de aprovechamiento 
común, dehesas boyales y demás 

pródios que pertenecen al Ayunta
miento, inclusas las vias públicas 
de carácter municipal y las veredas.

9 .® Mos Jefes de las dependen
cias del Estado que por razón dé- su 
cargo administren fincas de la pro
piedad del mismo.

10 . Los Ingenieros Jefes de Ca
minos, Canales y Puertos que ten
gan á su cargo las vías terrestres 
y las fluviales de carácter general 
ó provincial, así como fincas ane
jas á ellos.

11 . LosDirectores ó Administra
dores, de sociedades de todas cla
ses que posean ó exploten fincas, 
caminos, canales etc.

12 . Los Administradores, Direc
tores ó representantes de Hospicios 
y otros establecimientos benéficos 
por las fincas que ocupen y posean.

13 . Las Autoridades ó corpora
ciones, de cualquier clase ó fuero, 
que inutilicen fincas del Estado con 
autorización del Gobierno.

14 . Los Directores y represen
tantes de establecimientos ó Insti
tutos de enseñanza que el Estado, 
la provincia ó el municipio sosten
gan, y las corporaciones ó particu
lares por las fincas destinadas al 
mismo servicio; y

15 . Los Administradores ó re
presentantes autorizados do comu
nidades religiosas por los edificios 
que ocupen y huertas destinadas á 
su esparcimiento, utilidad ó recreo, 
y los Prelados y Párrocos por 
iguales conceptos.

Tambien están obligados á pres
tar declaración los arrendatarios ó 
colonos de fincas rústicas por las 
que cultivan, renta que pagan al 
propietario y demás circunstancias 
que expresa el modelo núm. 22 do 
este reglamento. Para este efecto 
se llará el correspondiente llama
miento á aquellos tan pronto como 
los presidentes de las Comisiones 
de evaluación y los de las Juntas 
municipales reciban de la provin
cial, coa la aprobación correspon
diente, los registros y resúmenes 
de fincas y ganados, y las cartillas 
de evaluación. •

Estas declaraciones se darán por 
duplicado; y una vez reunidas, 
se encarpetarán y remitirán los 
ejemplares dobles á la Administra
ción, observando las mismas forma
lidades, y á los propios efectos, 
prevenidas para las cédulas de pro
pietarios y ganaderos. Los otros 
ejemplares quedarán en la Junta 
municipal y Comisión de evaluación 
para deducir de ellos los datos nece
sarios á la formación del amillara- 
miento.

Los arrendatarios ó colonos for
marán estas relaciones en impresos 
ó manuscritas; y cuando tengan 
dudas para formarías ó no sepan 
escribir, se presentarán en la Junta 
municipal ó Comisión de evalua
ción, en donde les serán facilitados 
los ejempleres y extendidQS á su 

presencia, con arreglo á las decla
raciones que ellos suministren, 
firmando los documentos un testi- 

' go vecino del pueblo, y el Secreta
rio de-la Junta ó Comisión.

Quedan sujetos los arrendatarios 
ó colonos á las mismas responsabi
lidades administrativas y judiciales 
que impone á los propietarios este 
reglamento por la falta de presenta
ción de las declaraciones, así como 
por Ias inexactitudes en que incur
ran al presentarías.

Cuando un colono deje de serio 
por terminación de su arriendo ó 
por otras cauSas, lo participará por 
escrito ó vorbalmente á la Junta 
municipaló Comisioa de evaluación, 
manifestando, si lo sabe, quién lo 
sustituye. Igual manifestación ha
rán los propietarios cuando tomen 
á su cargo el cultivo de la finca ó 
fincas que hubieren tenido arrenda
das, y cualesquiera otros individuos 
que sustituyan en una ó más fincas 
á los anteriores colonos.

Art. 25. Las Juntas municipales, 
consultando préviamente los padro
nes de vecinos, los amillaramientos 
y repartimientos actuales, los demás 
datos que existan en las oficinas del 
Municipioy cuantos particularmen
te puedan tener los Vocales de cada 
Junta, formarán una lista general 
en que consten los nombres y las 
señas del domicilio de todas las 
personas que deban prestar declara
ción conforme á lo establecido en 
el artículo precedente.

/Se continuardj

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Continuación del resultado de las 
anotaciones hechas en el registro 
del Censo electoral durante el pre
sente año y que comprende los tres 
casos á que se refiere el art. 4Ô de 
la ley de 20 de Julio de 1877.

Distrito electoral de Villalón.

SECCION DE VILLAVICENCIO.

VALDUNQUILLO.

Eícclíiidos por fallecimiento.

D. Antonio Fernandez.
Francisco Ramos Valdivieso.

d^ícclnidos por traslado de domicilio.

D. Patricio Rubio Castro.
Juan Blanco Valverde.

. ................''“I'‘Tiir ir’i^iBBljl^BMettMiMaaM^^MMaantfB

Distrito electoral de ledina del Campo.

SECCION DE MATAPOZUELOS.

MATAPOZUELOS.

Excluidos por fallecimiento.

'D. Andrés Martin Rodríguez. 
Celedonio Moyano Martin. 
Deogracias Martin Rojo. 
Dionisio Rodríguez Velasco. 
Juan Merino Martin. 
Norberto Iscar Iscar. 
Pablo Vitoria Espinosa. 
Serapio Rodríguez Rodríguez.

Excluido por traslado de vecindad.

D. Francisco Roldán Barbero.

Excluidos por Aader perdido el dere^ 
cáo electoral como contriíupentes.

D. José María Iscar Villan. 
Juan Perez Iscar. 
Ignacio Gil Gutiérrez. 
Nicasio Martin Casado.

Excluidospor equivocación de 
nombres.

D.* Nicolásá Saez Arévalo. 
Valentina Neira Villánueva.

Excluido como capacidad por trusta* 
do de vecindad.

D. Telesforo Gonzalez Iscar.

Incluidos como contridupentes.

D. Atanasio Hernández Diez. 
Castor Merino Martin. 
Eustasio Dueñas Nieto. 
Franco Martin de la Fuente. 
Juan Ródriguez Rico. 
Lorenzo Sancho del Pié. 
Manuel Inguero Mendez. , 
Mariano de la Fuente Leonardo, 
Santos Velasco Martin.
Víctor Gil Gutierrez.

Incluido como capacidad.

D. Tomás Iscar Rodríguez,

VENTOSA DE LACUESTA.

Incluidos como contridupentes.

D. Gregorio Ventosa Abadía. 
Mariano Garrido Cantalapiedra, 
Tomás Miguel Perez.
Juan Neira Ventosa.

VILLALBA DE ADAJA.

Eívcluido por faUecimie^nto.

D, Bruno de Rueda Palacios.

Excluido como capacidad por trasla* 
don de domicilió.

D. Inocencio Ortega Estéban.

Incluido Como contriíupente.

D. Anastasio Alonso Aróvalo.
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SECCION DE MEGECES.

MEGECES

J^íscluido por faUeemienio

D. Hermenegildo de Pedro Benito.

Incluidos como contribuyentes de mas 
de dos anos y que se omitieron al 

formar las listas.

D. Andrés Carrasco Gil. 
Gavino Otero Sastre, 
Juan Manso Baruque. 
Lesmes Sanz Martin. 
Martin Sacristán García.

Distrito electoral de Peñafiel.

SECCION DE SAN LLORENTE.

VALDEARCOS.

Baja por camlio deuomire.

D.* Cristina Ruiz.

Han adquirido el derecho electoral

D. Benito Lopez Bombin. 
Benitó\Minguezde laHorra. 
Ciriaco Gutiérrez Calvo. 
Paulo Ruiz.
Santiago Aguado y Aguado.

Capacidad.

D. Celestino Coa Riaza.

SECCION DE VILLAFUERTE.

CASTRILLO TEJERIEGO,

Electores excluidos por faUecinieuto,

D. Ecequiel Urdiales Casado. 
Leonardo Martin Juárez, 
Lorenzo Urdiales Casado. 
Victoriano Moral de las Heras

electores excluidos por no tener 25 
pesetas de contribución territorial 

para el Tesoro.

D. Celestino Escudero Parra. 
Valeriano Castromonte Toribio.

Nuevos .electores por alcauííar á 25 
pesetas de contribución bá mas 

un düo, .
de

D. Juan Recio Urdiales. 
Justo Esteban Monge. 
Justo Recio Urdiales. 
Liborio Guzmán. 
Máximo Recio Urdiales. 
Nicolás Recio Urdiales. 
Pantaleón Perez Calvo.

‘ ' ‘NüW. 768

SECCION DE FOMENTO.

. IVogoe&ado Cañadas.

Habiendo acudido á mi autoridad 
el Sr. Visitador de Ganadería y 
Cañadas, manifestando que à pesar 
de las_ continuas, reclamaciones 
practicadas ño ha podido hacer 
efectivas las cantidades que ha te
nido que ingresar para verificár las 

Relación de los individuos que se hallan intrusos por sus propiedades en 
las servidumbres pecuarias de las afueras del Puente Mayor, y queño 
han satisfecho el dividendo que les'ha-correspondido, conforme al ar
tículo, 81. del Reglamento de 3 de' Marzo de 1877j metros cuadrados de 
intrusion y cantidad que ha cada uno corresponde pagar.

Genaro

WOMBRES Y APElLtlDOS. VECINDAD.
Metros . 

cuadrados de 
intrusion.

Reales.

Herederos de . D.,Francisco Meneses. .
Id. de D. Luis N . . . . . 

D. Vicente Bermejo. . ; . . . .
Victoriaho Alvarez. ..'^ . . .
Lesmes Cernuda............................

Herederos de D. Agustín Montiano.. 
D. Juan Olmedo...........................  . .

Guniersindo Fernandez. . . . -.
Marciano Montiañó. . . ' . U . . 

Sra. Viuda dé Cornelio Montiano.. . . 
D. Agustin-Valentin.,. . .. . . . . .

Ildefonso Gil.. . . . . . . • ■
Pedro Cernuda. . . . . . . . .
Joaquin Cernuda. . . . . . . .
Mariano Briso Montiano. ...,, . 

Sra. Viuda de Isidoro Cernuda. . . ; 
,D? María.Moral. . . . . . . ¿ .
D. Bonifacio Herrern.., . t. ' . • ’ b 
Sra. Viuda de D. Ántonio Montiano, . 
D. Alejandro Montiano. . .J . . .

Mariano Montiano. . . . . .
Isidro Gutierrez.. . , > . » . 7

Valladolid.
.

, Id.

'Zaratan.
dd., ■
Id. ■

: Id, .
Id. 
id.

' Td. 
Id. 
Id. 
Id. 
id., 

’Id.
/ Id.' 

Tdv 
Id.

.■,..Id.
“ 14.- '
'Id:

9049
300

' 240
660
125

- 835^
860

• 70.0 
.400
960

■ 477
'920

., .1687 ;
280
240 

ó 20 ' 
■ - 240

780
380

51 í
80'

606

1592
53
43

117
22 

147
155
123

71
169
84 

162 
209

50
43

4
43 

137
? ; 67

9
14 

TOO

VáUadólid Diciembre Suáe 1878.—El Visitador principal 
Castrodeza.,

Relación de los individuos, que se hallan intrusos por sus propiedades en 
las servidumbres pecuarias del término municipal de.-Viana.de Cega, 
y que no han satisfecho el dividendo que les ha, correspondido, con- : 
forme áí art. 81 del Reglamento de 3 de Marzo de 1877, metros cua,- 
drados de intrusion y cantidad que á cada uno corresponde pagar.

Genaro

WOBBRRS Y APBLLIBOS. VECINDAD.
Metros . ! 

cuadrados de 
intrusion.

Reales.

D. Antonio Fadrique.. . ¿ . . . . Viana Cegá. 30 5
Alejandro Fermín. . . . .... ■ • '14. 100 18
Canuto García. .... . . . •. < Id^ 100 18

D/ Dionisia García. . ........................... Id. , , 200 36
D. Gregorio Gil. . ... . . • . . Id.. ,,,1190 209
Sres. herederos de D. Manuel Fernandez, Id. 40 7
D.Hilarib Díaz.. ....... . Id. 200'' 36
D.® Juliana Maldonado. . . . . . . . Id. 305 . 54
D. Leandro Palacios.. . . *. . . o Id. 100 18
D.^ Marcelina Perez. ....... . Id. 2533 . 445
D. Márcos Salamanca........................... .... Id. 280 49

Mariano Martínez................................... Id. 90 16
Pedro Solís......................................... . Valladolid., 1700 299
Pedro, Solís y Florencio Santos.. . ' . Id. 1450 '250

D.® Saturnina Príncipe. ..... . Id. - ■ 240 43
D. Simon González. . ........................... Id. 70 12

Santos Muñoz. .. . ........................... Id. 550 97:
Tomás Arévalo. . . .' . . . . . Id.,, -504 88

Sra. Viuda de Cagiga. . . . . . Id. 180 ; 32;
D. Zoilo Herrero. . . ., . . • . • Id. , , ', 88 15

Valladolid Diciembre 5 de 1878.—Él Visitador principal
Castrodeza., •

operaciones de deslindes de servi
dumbres pecuarias en las afueras 
del Puente de esta capital y en la 
municipalidad de Viana de Cega; 
he resuelto insertar en este perió
dico oficial las adjuntas relaciones 
de los individuos que están adeu
dando cantidades por este concepto 
á.la Visitación, á fin de que en el 
preciso término de quinto dia las 
realicen. .
- Valladolid 16 de Diciembre de 
1878: —El ■ ¡ Gobernador- interino, 
Ramón Loma, :

Num. 745.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Montes.

Celebrado sin resultado el rema
te de una costa de leñas en el monte 
de Cigales; he resuelto anunciar 
una 2.® subasta para el dia .27 del 
actual, que se celebrará en dicho 
pueblo bajo el mismo tipo y pliego 
dé: condiciones qqe la anterior.

Valladolid 12 de .Diciembre de 
1878.^Él Gobernador — Joaquín 
Marton...

, -NuM, 746.,;.

No habiéndose presentadd lici
tadores al remate del fruto de pino 
de los pinares Ía Fraila y San Ma
cario de la comunidad de Cuellar, 
sitos en término de Montemayor; 
he resuelto añunciar una 2.^ subas
ta que se celebrará el- dia, 27 del 
actual en este último^ pueblo, bajo 
el mismo^tipo y pliegode condicio- 
nes que la- anteriori ? : ' :.

Váiladdlid 12 ' de 'Diciembre de 
1878.—El Gobérnador.—Joaquín 
Marton. ■

' NüMl 763.

No habiéndose presentado licita
dores á la subasta del fi’UtO; de 
pino del pinar Dehesado Traspinedo 
he resuelto anunciar una 2.^ que 
tendrá lugar en dicho pueblo el 
dia 27 del actual bajo el mismo 
tipo y , pliego de Condiciones que 
la anterior. ' ,

Valladolid 17 de Diciembre de 
1878,—El Gobernador interino,—’ 
Ramón Loma.

; ' , T'NuM. 780.. _ .

No habiéndose presentado licita
dores á las dos subastas:ôelebr-adas 
de lá caza del monte Boca de Cega 
de Viana de Cega; he resuelto anun
ciár una 3? subasta que se celebra
rá en dicho pueblo el dia 30 del 
actual, bajo el nuevo; tipo de 15 
.pestas y con arreglo al pliego de 
condiciones que rigió en las : ante
riores.

Valladolid lO- .de Diciembre de 
1878.-El Gobernador interino.— 
Ramón Loma.

, ' ■ . NuM. 764. .

’ Celebrado sin resultado]''el"'re. 
mate de los pastos dél^inaf Dehesa 
de Traspinedo, hé Íesuelto ánuñeiar 
Uñ 2.° pá'ra'él dia 80 del actual qué 

’sé ’C'elébra'rá en dicho''pueblo bajo 
"él mismo tipo y pliego de condicio
nes que el anterior.

1 Valládolid 17 de Diciembre de
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1878 .—El Gobernador interino, Ra
mon Loma.

. : . Nnx. 765.

No habiendoso presentado licita
dores á la Subasta de los 63 pinos 
que han de cor tarse en el pinar de 
Arriba de Alcazarén enclavados en 
la carretera en construcción de este 
pueblo á Pedrajas de San Estéban; 
he resuelto anunciar una 3.^ subasta 
que se celebrará el dia 30 det actual 
en aquel pueblo bajo el nuevo tipo 
de 115 pesetas con arreglo al plie
go de condiciones que rigió las an
teriores.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1878.—El Gobernador interino, Ra
món Loma.

* • NüM. 766.

- Celebrados sin resultado positivo 
dos subastas del fruto de pino albar 
y negral de: los montes Santivañez 
y Aldeanueva, de la comunidad de 
Iscar; he resuelto anunciar unas 
3¿^’ subastas que se 'celebrarán en 
,di.Gbo pueblo el dia, 30 del actual, 
bajo los nuevos tipos de 1500 pese
tas y 750 pesetas y con arreglo á 
los pliegos- de condiciones que ri
gieron las anteriores.

Vallaadolid 16 de Diciembre de 
1878.—El Gobernador interino, Ra
món Loma.

NüM. 767.

ïln el dia 30 del actual y hora de 
las 12 de su mañana, tendrá lugar 
en el pueblo de Viana de Cega y 
presidido por el Alcalde la subasta 
de 220 cargas de ramage y dos de 
leñas gruesas que constituyen el 
primer lote de la corta por admi
nistración de olivacion y entreseca 
de pimpollos en el monte de dicho 
pueblo «Boca de Cega» bajo el tipo 
de 90* pesetas, y con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de 
manifíesso en el municicipio del 
citado Viana de Cega. .

Valladolid 16 do Diciembre de 
1878.— El Gobernador interino, Ra
món Loma.

Nüm' 778.

No habiendose presentado licita- 
deres á la 2.^ Subasta del fruto de 
pino albar y negral, del monte Albo 
Sancho y Cobatilla de Mojados, he 
resuelto anunciar una 3.’ que se 
celebrará el dia 30 del actual en di
cho pueblo bajo el nuebo tipo de 
1300 pesetas y con arreglo al pliego 
de condiciones que rigió en las an
teriores.
, Valladolid 19 de Diciembre de 

1878.--E1 Gobernador interino, Ra
món Loma,

, ■ . NuM. 779. , - ,

En el dia 20 de Enero próximo y 
hora de lás doce de su mañana, ten
drá lugar en el pueblo de Portillo y 
bajola presidencia dé su Alcalde 
la sub'dsta de los 365 pinos incen
diados en parte por el fuego ocur
rido en el Corbejon y Quemados el 
dia 27 de Setiembre ultimo, siendo 
el tipo del remato la cantidad de 
362 pesetas, y celebrándoso con ar
reglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el muni
cipio de. aquel pueblo.

Valladolid 19 de Diciembre de 
1878. —El Gobernador interino, Ra
món Loma.

— ------—♦——--------

Circular num. 774.

Hallándose vacante la plaza de 
Peatón conductor de la correspon
dencia desde la estación de Valla
dolid á Fuensaldaña y Mucientes, 
dotada con el sueldo anual de 472. 
pesetas pbr fallecimiento del que la 
servia, les aspirantes à la misma* 
podrán solicitaría de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos por, 
conducto de este Gobierno, acredi
tando reunir las condiciones lega
les, en el término de 30 dias que 
se contarán desde si de la inser-’ 
cion de la presente ea el £oietin, 
oficial. .

Valladolid 19 de Diciémbrei de- 
1878.—El Gobernador intei ino, Ra
món Loma.

Circular nüm. 773.

Por renuncia del quo la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de 
cartero de Valdestillas, dotada con 
el sueldo anual de 250 pesetas.

Los aspirantes á dicho cargo que 
reúnan las condiciones legales/so- 
licitarán el mismo, de la Dirección 
General de Oorreos y Telégrafos, 
por conducto de este Gobierno en 
el improrogable plazo de 30 dias á 
contar desde el de là inserción de 
este anuncio en el ^oletiti^ oficial.

Valladolid 19 de Diciembre de 
1878.-^E1 Gobernador interino, Ra
món Loma.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
íZó la provincia de Valladolid.

NuM. 770.

Doña Maria Ana Fernandez y SL 
nuega. contribuyente en esta Capi
tal y D. Francisco Fernandez Asen
sio de Villanueva de los Caballeros 

han acudido á esta oficina de mi 
cargo esponiéndo habérseles es- 
traviado los recibos talonarios cor
respondientes al Empréstito de 175 
millones de pesetas, y en su concur, 
rencia piden se les facilite una cer. 
tificacion equivalentes á sns reci
bos estraviados.. .

La Administración teniendo en 
cuenta lo prevenido en la regla 3.’ 
de la Real orden de 11 de Marzo de 
1876, hace público tal estravio, por 
2.® vez en cuánto le refiere á Doña 
Ma^a Ana Fernandez y por 1.® en 
cuanto se refiere á D. Francisco 
Fernandez Asensio, con objeto de 
que el tenedor ó tenedores de los 
documentos estraviados puedan 
presentarlos, apercibiéndoles que 
de no hacerlo así quedarán nulos y 
fuera de circulación.

Valladolid 16 de Diciembre de 
I878b-Èl Jefe ÉcoD‘ómico.-P. 0., 
Borrás.

CUARTA SECCION.

Ndm. 742.

bon Bamon Octavio de Toledo, Jueu 
, de primera instancia del distrito 
• de la A udiencia de esta Ciudad, de 

Valladolid: .

Por él presente cito, llamo y em
plazo á todos los que sean acreedo
res de D. Juan de Sigler y Ceballos, 
de esta vecindad á fin de que con- 
Curi^an á Junta general que para él 
ñombrámiento de síndicos y resol- 
versobre proposiciones de convenio 
que en el acto serán ; presentadas, 
se ha de celebrar en la sala de la 
Audiencia de este Juzgado sita én 
el Palacio de Justicia el dia treinta 
del actual y hora de las once de su 
mañana, previniéndoles que solo 
podrán concurrir á ella los que han 
presentado lós títulos de sus cré
ditos y los que en el acto los pre
senten, bajo apercibimiento Aoda 
vez que no se han podido efectuar 
otras dos juntas, de que con los que 
concurran cualquiera que sea el 
número y cantidad que representen 
se tomara acuerdo parando á los 
demás, el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á seis de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Hamon Octavio de Toledo. 
—Por, mandado de S. S." Pedro 
M. .Sánchez.

Nüm. 784.

Camision de apremio de Contribu
ciones de esta capital de Valladolid.

Conforme á lo acordado en Pro
videnciase este dia se cita y em
plaza á D. Nolverto Hernán Gómez 
y D.^ Felisa Hernán Gómez Moreno 

<cuyo paradero se ignora para que 
en union de D. Julián Hernán Go 
me:í residente en esta Ciudad, he

rederos judicialmente- decíarado.s de 
D. Eulogio Hernán Gómez compa
rezcan en el improrogable término 
de un mes ante el Teniente Alcalde 
del cuarto distrito de e§ta Capital 
á otorgar la Escritura'pública de 
division y adjudicación de los bie
nes; dejados por dicho D. Eulogio y 
despues la venta de una Panera si- 
tuada. en la calle de^ad ill a número 
,siete intentada para hacer pago al 
Tesoro público de lo qué se adeuda 
por Contribución Territorial y los 
tres plazos del Empréstito Forzoso 
en la inteligencia de que pasado 
dicho término se procederá de oficio 
al otorgamiento de dicha Esóritura.

Dado en Valladolid a. diez y siete 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.—El Comisionado, 
Aniceto Bena. ?

QUINTA SECCION.

NuM. 718.
Apuntamiento constitucional de 

d^elpar dé Ââa/o,
Mediante á hallarse servida inte

rinamente la plaza de Médico- 
cirujano titular de este pueblo, y 
con el fin de proveería en propie
dad, se anuncia la. vacante, de ¡a 
misma con la dotación de ciento 
cincuenta pesetas anuales, por la 
asistencia á catórce familias po- 
bres, por término de treinta dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en ^elBoletin o ficial de la 
provincláV ¿uedabdo al agraciado 
el derecho de las igualas de ciento 
veinte vecinos.

Los facultativos que. se interesen 
en dicha plaza, presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía ea el 
término fijado.

Melgar de Abajo á 22 de No
viembre de,.: 1878,—El Alcalde, 
Florencio Franco.—Julian Merino, 
Sercetario. ; . - .

-------------^. .

.Nüm. 746. ,
Alcaidia Constitucional de

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de esta villa que tengo, el 
honor de presidir, en sesión del dia 
21 del corriente mes, ha acordado 
declarar la vacante de la plaza do 
Médico titular de esta villa, con la 
dotación anual de. 112 pesetas 50 
céntimos, por la asistencia a quin
ce familias pobres y enfermos tran
seúntes.

El facultativo en libertad do 
contratos particulares, re.sidir en 
esta población y poseer título do 
Médico-cirujano habilitado ó supe- 
riór en la profesión.

Las solicitudes al Sr Alcaide en 
térhiino de treinta días, á contar 
desde su inserción en él Boletín 
oficial de la provincia.

Canillas 22 de dulio de 1878.— 
El Alcalde, Victoriano Martin.

ANUNCIOSjmiCULARES.

En la caseta de Manríque, frente 
al cuartel de áán Benito, sé Venden 
monturas, cabezones, mantas, cin
chuelas, bruzas, y almazas y varios 
correajes. '

Valladolid; Imprenta dé Garrido, Obra 8,
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